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Euros

Pasivo:

Capital Suscrito.....................................
60.110,00

Resultado Ejercicios Anteriores............ 109.829,40
Pérdidas y Ganancias ............................ -870,07
Acreedores a largo plazo....................... 9.015,18
Acreedores a corto plazo....................... 198.333,99

Total pasivo ............................ 376.418,50

Lo que hace público en cumplimiento y a los efectos 
previstos en los artículos 263 y 275 de la Ley de Socieda-
des Anónimas.

En Las Palmas de Gran Canaria, 31 de enero de 2005.–
El Liquidador. Bartolomé Rodríguez López.–6.102. 

 BODEGAS Y BEBIDAS, S. A.

(Sociedad absorbente) 

NAVARRA DE ALQUILER
DE INMUEBLES, S. L.

Unipersonal

IVERUS ARS VINUM, S. A.
Unipersonal

UNIÓN DE BODEGAS
ARTESANAS, S. A.

Unipersonal

PINAR RIOJA, S. A.
Unipersonal

(Sociedades absorbidas)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público 
que las Juntas Generales y los socios únicos de las 
compañías participantes en las mismas han acordado 
aprobar con fecha 22 de febrero de 2005 la fusión por 
absorción de las sociedades «Bodegas y Bebidas, 
Sociedad Anónima», (como sociedad absorbente) y 
«Navarra de Alquiler de Inmuebles, Sociedad Limi-
tada», unipersonal; «Iverus Ars Vinum, Sociedad 
Anónima», unipersonal, y «Unión de Bodegas Arte-
sanas, Sociedad Anónima», unipersonal, como socie-
dades absorbidas, y la fusión por absorción de la so-
ciedad «Bodegas y Bebidas, Sociedad Anónima» 
(sociedad absorbente) y «Pinar Rioja, Sociedad Anó-
nima» (sociedad absorbida), en los términos del pro-
yecto de fusión único suscrito por los Administrado-
res de todas las sociedades participantes en la fusión 
y depositado en los Registros Mercantiles de Guipúz-
coa, Navarra y La Rioja.

Se hace constar, a los efectos oportunos, el derecho 
que corresponde a los socios y acreedores de las socie-
dades participantes en la fusión de obtener el texto 
íntegro del acuerdo adoptado y del Balance de la fu-
sión, así como el derecho de los acreedores de las so-
ciedades que se fusionan a oponerse a la fusión en los 
términos previstos en el Artículo 166 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, durante el plazo de un mes 
contado desde la fecha del último anuncio del presente 
acuerdo de fusión.

San Sebastián, 22 de febrero de 2005.–Los Adminis-
tradores Mancomunados de «Navarra de Alquiler de In-
muebles, Sociedad Limitada», unipersonal, don Luis 
Santamaría Morales y don Roberto Barragán Acedo, y la 
Secretaria del Consejo de Administración de «Bodegas y 
Bebidas, Sociedad Anónima», «Iverus Ars Vinum, Socie-
dad Anónima», unipersonal; «Unión de Bodegas Artesa-
nas, Sociedad Anónima», unipersonal, y «Pinar Rioja, 
Sociedad Anónima», unipersonal, doña María Regina 
Itza Werner.–7.134. 1.ª 24-2-2005 

 CALINTEG-CONFORT, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad escindida)

CALINTEG-CONFORT, S. L.
Sociedad unipersonal

(Sociedad beneficiaria de nueva creación)

EXPLOTACIONES INMOBILIARIAS 
SANDU, S. L.

Sociedad unipersonal
(Sociedad beneficiaria de nueva creación)

Escisión total

El socio único de «Calinteg-Confort, Sociedad Limita-
da, Sociedad unipersonal», decidió el día 17 de febrero de 
2005, sobre la base del proyecto de escisión redactado por 
el Administrador único de la sociedad y presentado en el 
Registro Mercantil de Cáceres, la escisión total de la socie-
dad, consistente en la extinción por disolución sin liquida-
ción de la misma con división de todo su patrimonio en 
dos bloques transmitidos a dos sociedades limitadas uni-
personales de nueva creación, una de las cuales, sucederá 
en la denominación social a la sociedad escindida.

Se hace constar expresamente el derecho que, en vir-
tud del artículo 242 y concordantes de la Ley de Socieda-
des Anónimas, por remisión del artículo 94 de la Ley de 
Sociedades de Responsabilidad Limitada, asiste a los 
socios, acreedores y trabajadores de la Sociedad escindi-
da, de obtener el texto íntegro del acuerdo de escisión 
total adoptado y el Balance de escisión de la sociedad 
escindida, los cuales se encuentran a su disposición en el 
domicilio social de la misma. Los acreedores de la socie-
dad escindida podrán oponerse a la escisión total en los 
términos previstos en el artículo 166 de la Ley de Socie-
dades Anónimas durante el plazo de un mes desde la pu-
blicación del último anuncio de escisión, según el ar-
tículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Cáceres, 17 de febrero de 2005.–David Sánchez Du-
que, Administrador único de «Calinteg-Confort, S. L., 
Sociedad unipersonal».–6.930. 2.ª  24-2-2005 

 CALZADOS DIMARA, S. L.
Declaración de Insolvencia

Doña María Dolores Rivera García, Secretaria judicial 
del Juzgado de lo Social cinco de Alicante,

Hago saber: Que en procedimiento de ejecución 58/04 
de éste Juzgado seguido a instancia de Antonio Gisbert 
Pérez, contra la empresa «Calzados Dimara, S. L.», sobre 
despido, se ha dictado auto de fecha 10 de febrero de 2005 
por el que se declara a la empresa ejecutada en situación de 
insolvencia provisional por importe de 5.444,52 euros de 
principal, más 1.143,35 euros calculados provisionalmen-
te para intereses y costas del procedimiento.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la LPL. expido 
el presente para su inserción en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil.

Alicante, 3 de febrero de 2005.–La Secretaria judicial, 
María Dolores Rivera García.–6.091. 

 CASA SANTIVERI, S. A.
(Sociedad escindida) 

ZONA SANTIVERI, S. L.
(Sociedad beneficiaria de nueva creación)

CASA SANTIVERI, S. L.
(Sociedad beneficiaria de nueva creación)

Anuncio de escisión total

En cumplimiento de lo dispuesto en la legislación vi-
gente, se hace público que la Junta General Extraordina-

ria y universal de Accionistas de Casa Santiveri, Socie-
dad Anónima, celebrada en el domicilio social el día 23 
de febrero de 2005, ha acordado por unanimidad la esci-
sión total de la compañía, mediante la división de su pa-
trimonio en dos partes, cada una de las cuales se traspasa 
en bloque a dos sociedades de nueva creación, una deno-
minada Zona Santiveri, Sociedad Limitada, mientras que 
la otra adoptará la denominación de Casa Santiveri, So-
ciedad Limitada. Las dos sociedades beneficiarias se 
subrogarán en todos los derechos y obligaciones inheren-
tes al patrimonio escindido, con disolución sin liquida-
ción de la sociedad escindida. Las participaciones de 
cada una de las sociedades beneficiarias se atribuirán a 
los accionistas de la sociedad escindida en proporción al 
valor patrimonial de su respectiva participación en el ca-
pital social de ésta, todo ello de conformidad con el pro-
yecto de escisión de fecha 29 de enero de 2005 y sobre la 
base del Balance de escisión de la compañía.

Se hace constar expresamente el derecho de los accio-
nistas y acreedores de la sociedad escindida a solicitar y 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y el 
Balance de escisión. Del mismo modo, se deja pública 
constancia del derecho de los acreedores a oponerse al 
acuerdo de escisión en el plazo de un mes, a contar desde 
la publicación del último anuncio de escisión, en los tér-
minos previstos en el artículo 166 de la Ley de Socieda-
des Anónimas.

Barcelona, 23 de febrero de 2005.–El Presidente del 
Consejo de Administración de Casa Santiveri, Sociedad 
Anónima, D. Santiago Santiveri Margarit.–7.133.

1.ª 24-2-2005 

 CENTRO DE DIAGNÓSTICOS 
ALMERÍA, SOCIEDAD ANÓNIMA
Se convoca Junta General Ordinaria a celebrar en Má-

laga, en el domicilio social, el día 2 de abril de 2005, a las 
trece horas, en primera convocatoria, y el día 3 en el mis-
mo lugar y hora, en segunda, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Pérdidas y Ganancias y Me-
moria) del ejercicio 2004.

Segundo.–Aprobación, si procede, de la aplicación de 
los resultados del ejercicio 2004.

Tercero.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
Consejo de Administración por el ejercicio 2004.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 

del Acta de la Junta.

Los señores accionistas podrán obtener, de forma in-
mediata y gratuita, los documentos que se someten a la 
aprobación de la Junta.

Málaga, 11 de febrero de 2005.–El Presidente del 
Consejo de Administración, Juan José Gallego Gonzá-
lez.–6.081. 

 CINTRA CONCESIONES
DE INFRAESTRUCTURAS

DE TRANSPORTE, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración de Cintra Concesiones 
de Infraestructuras de Transporte, Sociedad Anónima (la 
«Sociedad»), en reunión de fecha 22 de febrero de 2005, 
ha acordado convocar Junta General Ordinaria de Accio-
nistas, que tendrá lugar en el Auditorio ONCE, calle Pa-
seo de la Habana número 208, 28036 Madrid, el día 15 de 
marzo de 2005, a las doce horas, en primera convocato-
ria, y el día 16 de marzo de 2005, a la misma hora y lugar, 
en segunda convocatoria, para tratar, y en su caso, adop-
tar acuerdos, sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación de las cuentas anua-
les, balance, cuenta de pérdidas y ganancias y memoria y 
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del informe de gestión de la sociedad correspondientes al 
ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2004.

Segundo.–Examen y aprobación de las cuentas anua-
les balance, cuenta de pérdidas y ganancias y memoria y 
del informe de gestión del grupo consolidado de la socie-
dad correspondientes al ejercicio cerrado el 31 de di-
ciembre de 2004.

Tercero.–Propuesta de aplicación del resultado del 
ejercicio 2004.

Cuarto.–Examen y aprobación de la gestión desarro-
llada por el Consejo de Administración durante el ejerci-
cio de 2004.

Quinto.–Renovación y nombramiento de Consejeros.
Sexto.–Retribución de Directivos o categoría equiva-

lente de la Sociedad y demás sociedades integradas en su 
grupo empresarial, incluidos Consejeros Ejecutivos y 
Alta Dirección, consistente en el pago de parte de su re-
tribución mediante la entrega de acciones de la Socie-
dad.

Séptimo.–Autorización para que, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 75 y concordantes de la Ley 
de Sociedades Anónimas, la compañía pueda proceder a 
la adquisición de acciones propias, directamente o a tra-
vés de sociedades dominadas, dejando sin efecto la ante-
rior autorización acordada por la Junta General en re-
unión celebrada el 28 de septiembre de 2004, así como 
destinar, total o parcialmente, las acciones propias adqui-
ridas a la ejecución de programas retributivos que tengan 
por objeto o supongan la entrega de acciones o derechos 
de opción sobre acciones, conforme a lo establecido en el 
párrafo 1 del artículo 75 de la Ley de Sociedades Anóni-
mas.

Octavo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, inscripción y ejecución de los acuerdos adoptados 
por la junta, y apoderamiento para formalizar el depósito 
de las cuentas anuales a que se refiere el artículo 218 de 
la Ley de Sociedades Anónimas.

1. Derecho de información.
Los accionistas tienen derecho a examinar en el domi-

cilio social, sito en Madrid, Plaza Manuel Gómez More-
no 2, Edificio Alfredo Mahou, o a través de la página 
web de la sociedad (www.cintra.es) , los documentos que 
a continuación se mencionan, así como el derecho de 
obtener la entrega o el envío gratuitos de copia de los 
mismos:.

Cuentas anuales balance, cuenta de pérdidas y ganan-
cias y memoria e informe de gestión de la sociedad.

Cuentas anuales balance, cuenta de pérdidas y ganan-
cias y memoria e informe de gestión del grupo consolida-
do.

Informes emitidos por la firma de auditoría respecto a 
las cuentas anuales de la sociedad y de su grupo consoli-
dado.

Propuestas de los acuerdos que se someterán a la apro-
bación de la Junta General de accionistas de conformidad 
con el orden del día.

Informe Anual sobre Gobierno Corporativo de la So-
ciedad correspondiente al ejercicio 2004.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 de 
la Ley de Sociedades Anónimas y en el artículo 9 del 
Reglamento de la Junta, hasta el séptimo día anterior al 
previsto para la celebración de la Junta, los accionistas 
podrán solicitar del Consejo de Administración las infor-
maciones o aclaraciones que estimen precisas o formular 
por escrito las preguntas que estimen pertinentes acerca 
de los asuntos comprendidos en el orden del día. Asimis-
mo, podrán solicitar informaciones o aclaraciones o for-
mular preguntas por escrito acerca de la información ac-
cesible al público que se hubiera facilitado por la 
Sociedad a la Comisión Nacional del Mercado de Valo-
res desde la celebración de la última Junta General, esto 
es, desde el 4 de octubre de 2004. A estos efectos, los 
accionistas podrán dirigirse al Departamento de Aten-
ción al Accionista (teléfono 91 418 57 72 o accionistasci
ntra@cintra.es).

2. Derecho de asistencia.
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 24 

de los Estatutos y 10 del Reglamento de la Junta, podrán 
asistir a la Junta General todos los accionistas que, a títu-
lo individual o en agrupación con otros accionistas, sean 
titulares de un mínimo de cien (100) acciones. Además, 
será requisito para asistir a la Junta que el accionista 
tenga inscrita la titularidad de sus acciones en el corres-
pondiente registro contable de anotaciones en cuenta con 
cinco (5) días de antelación a la fecha señalada para su 

celebración, y se provea de la correspondiente tarjeta de 
asistencia.

3. Representación .
3.1 Derecho de representación.
Los accionistas que no asistan a la Junta podrán hacer-

se representar por medio de otra persona, aunque ésta no 
sea accionista, cumpliendo los requisitos y formalidades 
legalmente exigidos, los contenidos en los Estatutos y el 
Reglamento de la Junta y los especificados en la presente 
convocatoria.

Los documentos en los que consten las representacio-
nes incluirán la identificación de la persona que asista en 
lugar del accionista. En caso de no especificarse, se en-
tenderá que la representación ha sido otorgada a favor del 
Presidente del Consejo de Administración, del Consejero 
Delegado o del Secretario del Consejo de Administra-
ción, indistintamente.

En el supuesto de delegaciones que quedasen cumpli-
mentadas a favor del Consejo de Administración, se en-
tenderá que la representación ha sido otorgada a favor del 
Presidente del Consejo de Administración, del Consejero 
Delegado o del Secretario del Consejo de Administra-
ción, indistintamente.

3.2 Representación a través de medios de comunica-
ción a distancia.

Los accionistas que no asistan a la Junta podrán dele-
gar su representación por medios de comunicación a 
distancia.

El Consejo de Administración, al amparo de la habili-
tación conferida por los artículos 24 de los Estatutos y 12 
del Reglamento de la Junta ha acordado autorizar el ejer-
cicio del derecho de representación mediante medios de 
comunicación a distancia, siempre que se cumplan las 
garantías de procedimiento e identificación indicados en 
este apartado 3.2, las garantías de acreditación de la con-
dición de accionista contempladas en el apartado 5.1 de 
esta convocatoria y los demás requisitos y formalidades 
legalmente exigidos.

La representación mediante medios de comunicación 
a distancia se podrá conferir a través de:.

3.2.1 Medios electrónicos:

a) Procedimiento: los accionistas que deseen otor-
gar su representación mediante medios electrónicos de-
ben acceder al sitio web existente a tal efecto, incluido en 
la página web de la Sociedad, (www.cintra.es). Una vez 
allí, el accionista deberá seguir las instrucciones para el 
otorgamiento de la representación que al efecto aparecen 
especificadas en cada una de las pantallas que le mostrará 
el programa informático.

b) Identificación del Accionista: el accionista que de-
see otorgar su representación mediante medios electróni-
cos deberá acreditar su identidad mediante un certificado 
electrónico validado por una entidad certificadora nacio-
nal acreditada y de conformidad con lo establecido en la 
Ley 59/2003 de Firma Electrónica. A tal efecto, el accio-
nista deberá identificarse ante el programa informático 
mediante la utilización de su certificado electrónico.

c) Validez de la delegación: la delegación conferida 
únicamente será considerada válida por la Sociedad si se 
recibe dentro del plazo previsto y se acredita la condición 
de accionista del representado, conforme a lo dispuesto 
en el apartado 5.1. de esta convocatoria.

d) Otras Previsiones: las delegaciones electrónicas 
deberán ser aceptadas por el representante, sin lo cual no 
podrán ser utilizadas. A estos efectos, se entenderá que el 
representante acepta la delegación si se presenta junto 
con su documento nacional de identidad o pasaporte en el 
lugar de celebración de la Junta dentro de las dos horas 
anteriores a la hora prevista para su inicio e indica al 
personal encargado del registro de accionistas su condi-
ción de representante del accionista que ha delegado 
mediante medios electrónicos. .

La persona en quien se delegue el voto por medios 
electrónicos, únicamente podrá ejercerlo asistiendo per-
sonalmente a la Junta.

3.2.2 Correspondencia postal:

a) Procedimiento: los accionistas que deseen otor-
gar su representación mediante correspondencia postal, 
disponen de los siguientes medios:

I. Tarjetas emitidas por entidades depositarias: el 
accionista deberá cumplimentar los apartados relativos a 
la delegación en la tarjeta emitida por la entidad deposi-
taria y enviarla por correspondencia postal (a) al domici-
lio social si la delegación se otorga, indistintamente, a 

favor del Presidente del Consejo de Administración, del 
Consejero Delegado o el Secretario del Consejo de Ad-
ministración, o (b) en otro caso, al representante que 
haya designado. En este último caso, el representante 
deberá acudir con la tarjeta de la entidad depositaria y su 
documento nacional de identidad o pasaporte al lugar de 
celebración de la Junta dentro de las dos horas anteriores 
a la hora prevista para su inicio. II. Tarjetas Cintra: el 
accionista deberá cumplimentar la tarjeta de delegación 
elaborada por la Sociedad. El accionista podrá obtener 
dicha tarjeta de delegación mediante su descarga e im-
presión de la página web de la Sociedad (www.cintra.es), 
en el sitio web existente a tal efecto, mediante su retirada 
en el domicilio social de la Sociedad o solicitando su 
envío gratuito al Departamento de Atención al Accionis-
ta (teléfono 91 418 57 72 o accionistascintra@cintra.es).

Una vez que el accionista obtenga la Tarjeta Cintra, 
deberá cumplimentarla, firmarla y enviarla por corres-
pondencia postal tal y como se indica a continuación:

i) Accionistas: al objeto de acreditar su identidad, 
deberán realizar el envío postal del siguiente modo:.

Si desean delegar indistintamente en el Presidente del 
Consejo de Administración, el Consejero Delegado o el 
Secretario del Consejo de Administración, deberán en-
viar, junto con la Tarjeta Cintra debidamente cumpli-
mentada, fotocopia de su documento nacional de identi-
dad o pasaporte al domicilio social; o

Si desean delegar su representación en otra persona, 
deberán enviar al domicilio de la Sociedad, fotocopia de 
la Tarjeta Cintra debidamente cumplimentada y fotoco-
pia de su documento nacional de identidad o pasaporte. 
Además, el accionista deberá enviar al representante
designado el original de dicha delegación para que la 
presente el día de celebración de la Junta junto con el 
pasaporte o documento nacional de identidad del repre-
sentante.

ii) Accionistas Personas Jurídicas: al objeto de acre-
ditar su identidad, deberán enviar, además de los docu-
mentos contemplados en cada caso para los accionistas 
personas físicas en los dos apartados indicados en el 
punto (i) anterior, fotocopia del poder suficiente en vir-
tud de la cual se acredite las facultades de la persona que 
haya firmado la delegación.

b) Validez de la delegación mediante Correspon-
dencia Postal: la delegación conferida únicamente será 
considerada válida por la Sociedad si se recibe dentro del 
plazo previsto y se acredita la condición de accionista del 
representado conforme a lo dispuesto en el apartado 5.1. 
de esta convocatoria.

c) Otras Previsiones: la persona en quién se delegue 
el voto mediante correspondencia postal, únicamente 
podrá ejercerlo asistiendo personalmente a la Junta.

4. Voto por medios de comunicación a distancia.
Los accionistas que no asistan a la Junta podrán emitir 

su voto a través de medios de comunicación a distancia.
El Consejo de Administración, al amparo de la habili-

tación conferida por los artículos 30 de los Estatutos y 7 
y 24 del Reglamento de la Junta, ha acordado autorizar 
los votos emitidos mediante medios de comunicación a 
distancia siempre que cumplan las garantías de procedi-
miento e identificación indicados en este apartado 4, las 
garantías de acreditación de la condición de accionista 
contempladas en el apartado 5.1 de esta convocatoria y 
los demás requisitos y formalidades legalmente exigi-
dos.

La representación mediante medios de comunicación 
a distancia se podrá conferir a través de:.

4.1. Medios electrónicos:
4.1.1 Procedimiento: los accionistas que deseen vo-

tar a distancia mediante medios electrónicos deben acce-
der al sitio web existente a tal efecto incluido en la página 
web de la Sociedad, (www.cintra.es) . Una vez allí, el 
accionista deberá seguir las instrucciones para la emisión 
de voto electrónico que al efecto aparecen especificadas 
en cada una de las pantallas que le mostrará el progra-
ma.

4.1.2 Identificación del accionista: el accionista que 
desee emitir su voto mediante medios electrónicos debe-
rá acreditar su identidad mediante un certificado electró-
nico validado por una entidad certificadora nacional 
acreditada y de conformidad con lo establecido en la Ley 
59/2003 de Firma Electrónica. A tal efecto, el accionista 
deberá identificarse ante el programa informático me-
diante la utilización de su certificado electrónico.
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4.1.3 Validez de la votación: el voto emitido única-
mente será considerado válido por la Sociedad si se reci-
be dentro del plazo previsto al efecto y se acredita la 
condición de accionista de la persona que emite el voto 
conforme a lo dispuesto en el apartado 5.1 de esta convo-
catoria.

4.2 Correspondencia postal: .
4.2.1 Procedimiento: Los accionistas que deseen 

emitir su voto mediante correspondencia postal, dispo-
nen de los siguientes medios:

a)  Tarjetas emitidas por entidades depositarias: el 
accionista deberá cumplimentar los apartados que espe-
cíficamente se refieren a la emisión del voto a distancia, 
en el caso de que la tarjeta emitida por la entidad deposi-
taria contenga un apartado específicamente referido al 
voto, y enviarla al domicilio social por correspondencia 
postal dentro del plazo conferido al efecto.

b)  Tarjetas Cintra: el accionista deberá cumplimen-
tar la tarjeta de votación a distancia elaborada por la So-
ciedad a tal efecto. El accionista podrá obtener dicha 
tarjeta de votación mediante su descarga e impresión de 
la página web de la Sociedad (www.cintra.es) , en el sitio 
web existente a tal efecto, mediante su retirada en el do-
micilio social de la Sociedad o solicitando su envío gra-
tuito al Departamento de Atención al Accionista (teléfo-
no 91 418 57 72 o accionistascintra@cintra.es) . Una vez 
que el accionista obtenga la Tarjeta Cintra deberá com-
pletarla, firmarla y enviarla por correspondencia postal 
dentro del plazo previsto al domicilio social de la Socie-
dad, junto con fotocopia de su documento nacional de 
identidad o pasaporte. Si el accionista es persona jurídi-
ca, además de esta documentación, deberá enviar fotoco-
pia del poder suficiente en virtud de la cual se acredite las 
facultades de la persona que haya firmado la delegación.

4.2.2 Validez: el voto emitido únicamente será con-
siderado válido por la Sociedad si se recibe dentro del 
plazo previsto al efecto y se acredita la condición de ac-
cionista de la persona que emite el voto conforme a lo 
dispuesto en el apartado 5.1. de esta convocatoria.

5. Normas comunes al ejercicio de los derechos de 
representación y de voto por medios de comunicación a 
distancia.

5.1 Plazo de Recepción por la Sociedad / Condición 
de Accionista.

Para su validez, tanto las delegaciones conferidas por 
medios de comunicación a distancia como los votos emi-
tidos por medios de comunicación a distancia (ya sean 
conferidas o emitidos mediante medios electrónicos o 
correspondencia postal) deberán recibirse por la Socie-
dad en el domicilio social o a través de su página web 
antes de las veinticuatro horas del día 11 de marzo de 
2005.

El objetivo de este plazo es confirmar la condición de 
accionista, comprobando que la titularidad y el número 
de acciones que proporcionen cada una de las personas 
que emitan su representación o voto por medios de co-
municación a distancia son correctos. Con este fin, los 
datos proporcionados serán contrastados por la Sociedad 
con los datos disponibles en la «Sociedad de Gestión de 
los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación 
de Valores, Sociedad Anónima» (Iberclear).

Con posterioridad al plazo indicado, sólo se admitirán 
aquellas delegaciones emitidas mediante tarjeta de las 
entidades depositarias de las acciones que se presenten 
por el representante al personal encargado del registro de 
accionistas dentro de las dos horas anteriores a la hora 
prevista para el inicio de la Junta.

5.2 Reglas de prelación entre delegación y voto por 
medios de comunicación a distancia y presencia en la 
Junta.

5.2.1 La asistencia personal a la Junta del accionista 
que hubiera delegado su representación o votado a través 
de medios de comunicación a distancia previamente, sea 
cual fuere el medio utilizado, dejará sin efecto dicha de-
legación o voto.

5.2.2 En el caso de que un accionista realice varias 
delegaciones o votaciones, (ya sean electrónicas o posta-
les) prevalecerá la actuación (delegación o votación) que 
haya sido realizada en último término antes de la celebra-
ción de la Junta. De no existir certeza sobre el momento 
en el que el accionista realizó alguna de las delegaciones 
o votaciones, el voto, con independencia de cual sea el 
medio utilizado para su emisión, prevalecerá sobre la 
delegación. Si el accionista hubiera realizado distintas 

votaciones de diferente sentido, por medios electrónicos 
o postales, prevalecerá aquella votación que se haya rea-
lizado en último término antes de la celebración de la 
Junta.

5.3 Suspensión de los sistemas electrónicos / Fallos 
de interconexión.

5.3.1 La Sociedad se reserva el derecho a modificar, 
suspender, cancelar o restringir los mecanismos de voto 
y delegación electrónicos cuando razones técnicas o de 
seguridad lo requieran o impongan. Si ocurre alguno de 
estos supuestos, se anunciará de inmediato en la página 
web de la Sociedad.

5.3.2 La Sociedad no será responsable de los perjui-
cios que pudieran ocasionarse al accionista por averías, 
sobrecargas, caídas de líneas, fallos en la conexión o 
cualquier otra eventualidad de igual o similar índole, 
ajenas a la voluntad de la Sociedad, que impidan la utili-
zación de los mecanismos de voto y delegación electróni-
cos.

En aplicación del artículo 114 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, el Consejo de Administración ha acordado 
requerir la presencia de Notario para que levante acta de 
la reunión.

Finalmente, se comunica a los accionistas que se pre-
vé que la celebración de la Junta General tenga lugar en 
primera convocatoria.

Madrid, 22 de febrero de 2005.–Secretario del Conse-
jo de Administración, Lucas Osorio Iturmendi. 

 COLEGIOS MAYORES
Y RESIDENCIAS UNIVERSITARIAS, 

SOCIEDAD ANÓNIMA
Convocatoria de Junta General de accionistas

El Consejo de Administración de la sociedad «Cole-
gios Mayores y Residencias Universitarias, S.A.» convo-
ca a los señores accionistas a la Junta General que tendrá 
lugar en Barañáin, Ronda de la Cendea de Cizur, 38, a las 
dieciséis treinta horas, del día 21 de marzo de 2005, en 
primera convocatoria y, en el mismo lugar y hora, en su 
caso, al día siguiente día 22, en segunda convocatoria.

Orden del día

Primero.–Censura de la gestión social.
Segundo.–Aprobación de las cuentas del ejercicio 

2003.
Tercero.–Aplicación del resultado.
Cuarto.–Reestructuración del órgano de administra-

ción.
Quinto.–Delegación de facultades para la ejecución 

de los acuerdos.
Sexto.–Ruegos y preguntas.
Séptimo.–Aprobación, en su caso, del acta de la 

Junta.

Los señores accionistas pueden examinar en el domi-
cilio social o solicitar la entrega o envío gratuitos de la 
documentación que ha de ser sometida a la aprobación 
de la Junta y la información previa, prevista en los ar-
tículos 112 y 114 de la Ley de Sociedades Anónimas. 
Igualmente podrán solicitar por escrito los informes y 
aclaraciones que estimen precisos sobre los asuntos 
comprendidos en el orden del día.

En Pamplona, 9 de febrero de 2005.–El Presidente, D. 
Felipe Pou Ampuero y el Vicesecretario, D. José Javier 
Sánchez Aranda.–6.270. 

 COLGRA DOS, SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Don Roberto Daza Velázquez de Castro, Secretario 
judicial del Juzgado de lo social número 2 de Granada.

Hago saber: que en el procedimiento 1038/03, ejecu-
ción 134/04, de este Juzgado de lo social, seguidos a 
instancias de Fernando Rodríguez Verdejo, contra la 
empresa «Colgra Dos S.L.» sobre reclamación cantidad, 
se ha dictado resolución de fecha , cuyo apartado a) de la 
parte dispositiva tiene el tenor literal siguiente:

Se declara insolvente por ahora a la empresa ejecutada 
«Colgra Dos S.L.» para hacer pago al actor Fernando 
Rodríguez Verdejo la cantidad de 5.913,18 euros, más los 
intereses legales y costas sin perjuicio de que llegara a 
mejor fortuna y pudieran hacerse efectivas sus bienes las 
cantidades que por principal y gastos está obligada a sa-
tisfacer se prosiguiera la ejecución.

Granada, 7 de febrero de 2005.–Secretario judicial. 
Roberto Daza Velázque de Castro.–6.006. 

 CONFECCIONES ESTON, S. L.
Declaración de insolvencia

Don Lorenzo-Santiago Luna Alonso, Secretario del Juz-
gado de lo Social n.º 3 de Albacete,

Hago saber: Que en Ejecución n.º 234-04 seguida en 
este Juzgado a instancia de Lourdes García Muñoz y 13 
más, sobre ordinario, se ha dictado con fecha 04-01-05, 
resolución por la que se declara a la entidad ejecutada 
«Confecciones Eston, S. L.» en situación de insolvencia 
total por importe de 39.757’20 €, insolvencia que se en-
tenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 Ley Procedi-
miento Laboral, expido el presente para su inserción en el 
Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Albacete, 16 de febrero de 2005.–Lorenzo-Santiago 
Luna Alonso, Secretario judicial.–6.175. 

 CONFEDERACIÓN
DE ASOCIACIONES DE VECINOS, 

CONSUMIDORES Y USUARIOS
DE ESPAÑA

CONFEDERACIÓN
DE CONSUMIDORES Y VECINOS 

Y ASOCIACIÓN DE MUJERES 
VECINALES DE ESPAÑA

Declaración de Insolvencia

D.ª María Luz Sanz Rubio, Secretaria Judicial del Juzga-
do de lo Social n.º 16 de los de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
195/04 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instan-
cias de Antonio Tuñon Barañano y otros contra Confede-
racion de Asociaciones de Vecinos, Consumidores y 
Usuarios de España; Confederacion de Consumidores y 
Vecinos y Asociacion de Mujeres Vecinales de España, 
sobre Derechos y Cantidad, se ha dictado resolución con 
fecha 02-02-05, cuya parte dispositiva en lo pertinente es 
del siguiente tenor:

Declarar a las ejecutadas Confederación de Asociacio-
nes de Vecinos, Consumidores y Usuarios de España; 
Confederación de Consumidores y Vecinos y Asociación 
de Mujeres Vecinales de España en situación de insolven-
cia total por importe de 18.428,81.–euros, insolvencia que 
se entenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con lo preceptuado en el art. 274.5 
de la L.P.L., expido el presente para su insercción en el 
Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Madrid, 2 de febrero de 2005.–D.ª María Luz Sanz 
Rubio, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social n.º 16 
de Madrid.–6.042. 

 CONSTRUCCIONES METÁLICAS 
ZUMAIA, S. A.
Auto de insolvencia

El Juzgado de lo Social n.º 1 de Donostia-San Sebastián,

Publica: Que en la ejecutoria número 88/04 seguida 
contra el deudor Construcciones Metálicas Zumaia, S. A., 


